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I. RESUMEN



$497│▼ -19,5%    $1.449│▲ 1,1%

$1.717│▲ 2,4% $1113 │ ▼ -1,4%

$1,744│▼ - 3,6% $1482│▼-0,8%

Exportación Importación 

$87│▲ 8,7% $101 │▲25,0%

Exportación Importación 

Exportación Importación 

Exportación Importación 

$436│ ▲7,7% $50 │▼-42,9%

Exportación Importación 

$589│ ▲13,9% $904│▲8,9%

Exportación Importación 

$2.649│▲12,3% 2.053│▼-9,9%

Exportación Importación 

$408│ ▲62,4% $29 │▼ -24,2%

Exportación Importación 

$181│▲ 4,6% $789│▼-10,1% 

Exportación Importación 

$9.291 │▲5,5% $9045│▼ - 2,3%

Exportación Importación 

Total

I. a.1) Resumen Comercio Exterior no petrolero
Fuente: Banco Central del Ecuador - (Millones $ FOB) | Variación interanual respecto de ene – may 2022



Ene - May 20232021Ene - May 2022

Exportaciones

Importaciones

Exportaciones

Importaciones 

▲ $ 245,6▼ - $ 449,0No petrolera

▲ $ 627,4▲ $ 2.144,9Petrolera

▲ $ 873,0▲ $ 1.695,9Total

$ 3.37,0 $ 5.015,5

$ 2.709,6 $ 2.870,6

$ 9.291,2$ 8.805,1

$ 9.045,6$ 9.254,1

I. a.2) Resumen Comercio Exterior: Balanza Comercial
Fuente: Banco Central del Ecuador - (Millones $ FOB) 



II. DESTACADO



II. Umbrales a las importaciones en textiles
Fuente: Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0030-A, publicado en Registro Oficial 355 del 18/07/2023

El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca
(MPCEIP), a través del Acuerdo Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0030-
A, (R. O. 355 del 18/07/2023), estableció directrices para las
mercancías ingresadas al país al amparo del régimen de
importación para el consumo (régimen 10), cuyo valor FOB
declarado sea inferior o igual al parámetro (umbral) por
subpartida arancelaria establecido en el Anexo 1.

Estos umbrales aplican a las prendas de vestir, confecciones
textiles y sus manufacturas, clasificadas en los capítulos 52, 53,
54, 55, 58, 60, 61, 62 y 63 del Arancel Nacional del Ecuador.

Las 527 subpartidas arancelarias nacionales detalladas en el
Anexo 1, se someterán al procedimiento de duda razonable,
establecido en el artículo 4 del referido instrumento, cuando se
determine que el valor FOB por kg. declarado es inferior o
igual al umbral asignado a cada subpartida.

La medida.-

Valor Umbral # subpartidas

4,00$ 113

5,00$ 123

8,00$ 38

10,00$ 1

15,00$ 168

17,00$ 68

20,00$ 16

Total 527



Si se ha iniciado el procedimiento de Duda Razonable
(reglamentado mediante Resolución SENAE-SENAE-2021-
0050-RE), el importador en el término de 5 días, debe
justificar ante el SENAE que el valor que declaró
corresponde al precio realmente pagado o por pagar de
las mercancías importadas.

La medida no aplica para: a) importaciones realizadas por
Operadores Económicos Autorizados OEA, b) aquellas
importaciones exentas del pago de tributos al comercio
exterior, y c) importaciones que han sido embarcadas antes
de la promulgación del Acuerdo.

Esta medida estará vigente por el plazo improrrogable de
dos (2) años. Aduana tiene 60 días para implementar las
disposiciones del Acuerdo ministerial, contados a partir de
su promulgación en el Registro Oficial (18/07/2023).

II. Umbrales a las importaciones en textiles
Fuente: Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0030-A, publicado en Registro Oficial 355 del 18/07/2023

La medida.-

CAPÍTULO # subpartidas

52 77

53 4

54 36

55 63

58 17

60 39

61 131

62 122

63 38



III. EXPORTACIONES
(enero – mayo 2023)



$15.105
$18.092

$21.071

$6.195 $6.846
$8.805 $9.291

$5.229

$8.607

$11.587

$1.811
$3.468

$5.015 $3.337

2020 2021 2022 Ene-May

2020

Ene-May

2021

Ene-May

2022

Ene-May

2023

Exportaciones totales

No Petroleras Petroleras

Lo positivo

Las exportaciones de 
a Colombia y Perú 

crecieron 184,1% respecto del 
período enero mayo de 2022

Lo negativo

Las exportaciones no petroleras 
a la CAN, disminuyeron 19,5%, 
debido a menores exportaciones 
de y 

La sorpresa
Por 3 meses consecutivos Emiratos 
Árabes Unidos es el principal 
destino de exportaciones de 
con un valor de $49,3 millones en 
mayo 2023; $0,71 millones más que 
Suiza

▼- 8,6%

Fuente: Banco Central del Ecuador - (Millones $ FOB)

III. a) Exportaciones petroleras y no petroleras



Fuente: Banco Central del Ecuador

III. b) Variación interanual exportaciones no petroleras

$ 1.736 
$ 1.827 

$ 1.756 
$ 1.701 

$ 1.766 $ 1.768 
$ 1.708 $ 1.740 
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Millones $ FOB Variación Interanual



Camarón; 

$3.182; ▲2,7%; 58,6%

Banano y Plátano; 

$1.695; ▲13,4%; 31,2%
Cacao y elaborados; 

$369; ▲8,6%; 6,8%

Atún y 

pescado; $132; 

▼-30,7%; 2,4%

Café y 

elaborados; $54; 

▲84,8%; 1,0%

No Tradicionales Tradicionales

Total Tradicionales $5.431 ▲ 5,4% 100,0%

Tipo de Producto FOB Crecimiento Participación

Productos mineros $1.332 ▲ 21,0% 34,5%

Enlatados de pescado $538 ▼ -1,5% 13,9%

Flores Naturales $440 ▲ 1,8% 11,4%

Otras Manufacturas de metal $152 ▼ -27,3% 3,9%

Madera $142 ▼ -0,1% 3,7%

Fruta $115 ▲ 65,8% 3,0%

Elaborados de banano $84 ▲ 5,5% 2,2%

Manuf. de cuero, plástico y caucho $80 ▼ -21,8% 2,1%

Químicos y fármacos $72 ▼ -13,2% 1,9%

Extractos y aceites vegetales $72 ▼ -31,1% 1,9%

Tabaco en rama $62 ▲ 3,5% 1,6%

Jugos y conservas de frutas $59 ▲ 26,9% 1,5%

Maderas terciadas y prensadas $37 ▼ -7,9% 1,0%

Vehículos $30 ▲ 55,3% 0,8%

Otros elaborados del mar $28 ▲ 16,2% 0,7%

Harina de pescado $25 ▼ -22,4% 0,7%

Manuf. de papel y cartón $24 ▼ -27,7% 0,6%

Otras manuf. Textiles $20 ▼ -24,4% 0,5%

Abacá $8 ▼ -28,1% 0,2%

Prendas de vestir de fibras textiles $8 ▼ -2,6% 0,2%

Otros  $529 ▲ 10,71% 13,7%

Total No tradicionales $3.860 ▲ 5,7% 100,0%

III. c) Exportaciones no petroleras por tipo de bien

Fuente: Banco Central del Ecuador. Valores:  Millones $ FOB / % Crecimiento / % Participación



Bloque FOB Crecimiento Participación

EEUU $3.115 ▼ -18,8% 24,7%

China $2.650 ▲ 9,8% 21,0%

Resto ALADI $1.930 ▼ -22,7% 15,3%

UE(27) $1.717 ▲ 2,4% 13,6%

CAN $655 ▼ -19,5% 5,2%

Asia $649 ▼ -29,1% 5,1%

Rusia $436 ▲ 7,7% 3,5%

Medio Oriente $408 ▲ 62,4% 3,2%

Resto del Mundo $315 ▼ -10,0% 2,5%

Resto de Europa $289 ▲ 3,4% 2,3%

MERCOSUR $181 ▲ 4,6% 1,4%

MCCA $147 ▲ 75,4% 1,2%

Reino Unido $114 ▲ 6,4% 0,9%

Venezuela $23 ▲ 26,4% 0,2%

Total $12.628 ▼ -8,6% 100,0%

Bloque FOB Crecimiento Participación

China $2.649 ▲ 12,3% 28,5%

EEUU $1.744 ▼ -3,6% 18,8%

UE(27) $1.717 ▲ 2,4% 18,5%

Asia $589 ▲ 13,9% 6,3%

CAN $497 ▼ -19,5% 5,4%

Rusia $436 ▲ 7,7% 4,7%

Medio Oriente $408 ▲ 62,4% 4,4%

Resto del Mundo $301 ▲ 18,9% 3,2%

Resto de Europa $289 ▲ 3,4% 3,1%

Resto ALADI $260 ▼ -0,3% 2,8%

MERCOSUR $181 ▲ 4,6% 1,9%

Reino Unido $114 ▲ 6,4% 1,2%

MCCA $87 ▲ 8,7% 0,9%

Venezuela $20 ▲ 16,5% 0,2%

Total $9.291 ▲ 5,5% 100,0%

III. d) Principales destinos exportaciones

Fuente: Banco Central del Ecuador, cifras en millones de $

Totales No Petroleras



Ranking

Posición 
2022

Posición 
2023

País FOB Crecimiento Participación Principales productos

1 = 1 China $2.628 ▲ 11,9% 28,3% Camarón | Minerales y metales

2 = 2 Estados Unidos $1.744 ▼ -3,6% 18,9% Camarón | Banano

3 = 3 Rusia $436 ▲ 7,7% 4,9% Banano | Camarón

7 ▲4 Países Bajos (Holanda) $334 ▲ 19,5% 3,7% Banano | Flores

5 = 5 España $328 ▼ -6,0% 3,4% Camarón | Conservas de atún

4 ▼6 Colombia $317 ▼ -19,1% 3,3% Tableros de madera | Conservas de atún

6 ▼7 Italia $266 ▼ -5,0% 2,9% Camarón | Banano

14 ▲8 Emiratos Árabes Unidos $265 ▲ 127,8% 2,8% Oro | Banano

13 ▲9 Suiza $169 ▲ 43,3% 1,8% Oro | Flores

11 ▲10 Alemania $168 ▼ 25,3% 1,7% Banano | Minerales y metales

Los demás $2.636 ▲ 2,4% 28,2%

Total $9.291 ▲ 5,5% 100,0%

III. d) Exportaciones no petroleras por países

Fuente: Banco Central del Ecuador, cifras en millones de $



No. País FOB Variación Interanual Crecimiento Principales productos

1 China $2.628 11,9% ▲ $280
• Camarón

• Minerales y metales

2 Emiratos Árabes Unidos $265 127,8% ▲ $149
• Oro

• Banano

3 Países Bajos (Holanda) $334 19,5% ▲ $55
• Banano

• Flores

4 Suiza $169 43,3% ▲ $51
• Oro

• Flores

5 Indonesia $72 146% ▲ $43
• Cacao 

• Flores

6 Alemania $168 25,3% ▲ $34
• Banano

• Minerales y metales

7 Kazajistán $60 119% ▲ $33
• Flores

• Banano

8 Rusia $436 7,7% ▲ $31
• Banano

• Camarón

9 Argelia $46 154% ▲ $28
• Banano

• Conservas de atún

10 Tailandia $27 152% ▲ $16
• Camarón

• Otras manufacturas de metales

III. e) Principales destinos con mayor crecimiento en exportaciones no petroleras

Fuente: Banco Central del Ecuador, cifras en millones de $



IV. IMPORTACIONES
(enero - mayo 2023)



$14.351

$19.172
$22.702

$5.813 $7.008
$9.254 $9.046

$2.600

$4.659

$7.632

$1.152
$1.606

$2.871 $2.710

2020 2021 2022 Ene-May

2020

Ene-May

2021

Ene-May

2022

Ene-May

2023

Importaciones totales

No Petroleras Petroleras

Lo positivo

Finlandia es uno de los principales 

cuyo crecimiento acumulado llegó al 
202% en el periodo de análisis

Lo negativo
Las importaciones de materias 
primas disminuyen 15,6%, debido 
a que las compras de 

, son $264,8 millones 
menos que en enero mayo 2022

La sorpresa

Bangladesh sube del 79 al 18 país de 
origen de importaciones no petroleras 
($6,6 millones), de donde provienen 
principalmente , 

y 

▼- 3,0%

IV. a) Importaciones Ecuador: petroleras y no petroleras

Fuente: Banco Central del Ecuador - (FOB Millones $)



$ 1.979 
$ 2.045 

$ 1.994 
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IV. b) Variación interanual importaciones no petroleras

Fuente: Banco Central del Ecuador



Bienes de Consumo ; 

$2.666; ▲6,9%; 21,25%

Combustibles y 

lubricantes; $2.922; 

▼1,0%; 23,29%

Materias Primas; 

$4.333; ▼-15,6; 

34,55%

Bienes de capital ; 

$2.581; ▼-1,4%; 

20,58%

Diversos; $42; 

▼-37,0%; 0,33%

Producto Importado CIF Crecimiento Participación

Bienes de Consumo $2.666 ▲ 6,9% 21%

No duraderos $1.485 ▲ 11,0% 12%

Duraderos $1.028 ▲ 1,6% 8%

Tráfico Postal $153 ▲ 5,6% 1%

Combustibles y lubricantes $2.922 ▼ -1,0% 23%

Materias Primas $4.333 ▼ -15,6% 35%

Agrícolas $1.091 ▼ -2,0% 9%

Industriales $2.952 ▼ -19,7% 24%

Materiales de construcción $290 ▼ -16,4% 2%

Bienes de Capital $2.581 ▼ -1,4% 21%

Agrícolas $68 ▼ -5,5% 1%

Industriales $1.774 ▲ 0,2% 14%

Equipos de transporte $739 ▼ -4,8% 6%

Diversos $42 ▼ -37,0% 0,3%

Importaciones Totales $12.544 ▼ -5,4% 100%

IV. c) Importaciones por tipo de bien

Fuente: Banco Central del Ecuador. Valores:  Millones $  CIF / % Crecimiento / % Participación

Por tipo de Bien Por uso o destino económico



Bloque CIF Crecimiento Participación

EEUU $2.846 ▲ 7,0% 22,7%

China $2.200 ▼ -18,9% 17,5%

Resto ALADI $1.715 ▼ -23,8% 13,7%

CAN $1.557 ▲ 2,8% 12,4%

UE(27) $1.463 ▲ 9,7% 11,7%

Asia $1.204 ▲ 15,2% 9,6%

MERCOSUR $867 ▼ -13,6% 6,9%

Resto del Mundo $313 ▼ -20,8% 2,5%

MCCA $108 ▲ 24,0% 0,9%

Resto de Europa $90 ▲ 3,6% 0,7%

Medio Oriente $71 ▲ 69,8% 0,6%

Rusia $60 ▼ -38,6% 0,5%

Reino Unido $46 ▲ 23,7% 0,37%

Venezuela $3 ▲ 29,6% 0,03%

Total $12.544 ▼ -5,4% 100,0%

Bloque CIF Crecimiento Participación

China $2.195 ▼ -18,8% 22,7%

EEUU $1.577 ▼ -1,4% 16,3%

CAN $1.508 ▲ 0,6% 15,6%

UE(27) $1.198 ▼ -2,7% 12,4%

Asia $980 ▲ 3,7% 10,1%

MERCOSUR $867 ▼ -13,6% 9,0%

Resto ALADI $758 ▲ 1,5% 7,8%

Resto del Mundo $253 ▲ 16,4% 2,6%

MCCA $108 ▲ 23,7% 1,1%

Resto de Europa $90 ▲ 3,7% 0,9%

Rusia $60 ▼ -38,6% 0,6%

Reino Unido $46 ▲ 23,9% 0,5%

Medio Oriente $30 ▼ -26,5% 0,31%

Venezuela $3 ▲ 29,6% 0,03%

Total $9.673 ▼ -6,1% 100,0%

Totales No Petroleras

IV. d) Principales orígenes de las importaciones

Fuente: Banco Central del Ecuador, cifras en millones de $



IV. d) Importaciones no petroleras por países

Fuente: Banco Central del Ecuador, cifras en millones de $

Ranking

Posición 
2022

Posición 
2023

País CIF Crecimiento Participación Principales productos

1 = 1 China $2.080 ▼ -20,5% 21,5%
Vehículos | Productos laminados, estirados 

o doblados de hierro o acero

2 = 2 Estados Unidos $1.577 ▼ -1,4% 16,3% Tortas de soya | Teléfonos celulares

3 = 3 Colombia $867 ▼ 1,3% 9,0%
Jabón, preparados para limpiar, perfumes y

preparados de tocador | Productos farmacéuticos

4 = 4 Brasil $555 ▼ -5,7% 5,7% Cereales | Vehículos

5 = 5 Perú $493 ▼ -4,2% 5,1%
Preparados utilizados para la alimentación 

de animales | Pescado preparado o en 

conserva

7 ▲6 México $296 ▼ -4,7% 3,1% Productos farmacéuticos | Vehículos 

9 ▲7 Alemania $273 ▲ 5,9% 2,8% Vehículos | Productos farmacéuticos

8 = 8 Chile $260 ▼ -3,8% 2,7% Frutas y nueces | Productos alimenticios

6 ▼9 Argentina $253 ▼ -29,8% 2,6% Tortas de soya | Cereales

10 = 10 España $250 ▲ 1,6% 2,6%
Prendas de vestir, excepto de peletería | 

Otra maquinaria no eléctrica

Los demás $2.769 ▼ -3,4% 28,6%

Total $9.673 ▼ -6,1% 100,0%



No. País CIF Variación Interanual Crecimiento Principales productos

1 Japón $233 32% ▲ $56
• Vehículos 
• Productos laminados, estirados o doblados de 

hierro o acero

2 Canadá $153 31% ▲ $36
• Cereales

• Legumbres

3 Panamá $201 22% ▲ $36
• Productos farmacéuticos

• Maquinaria de informática

4 Hong Kong $115 32% ▲ $28
• Otra maquinaria eléctrica

• Maquinaria informática

5 Finlandia $34 202% ▲ $22
• Abonos y plaguicidas

• Pasta de papel, papel y cartón

6 India $184 13% ▲ $22
• Vehículos

• Productos farmacéuticos

7 Bolivia $147 15% ▲ $20
• Tortas de soya

• Aceites y grasas animales y vegetales

8 Italia $171 10% ▲ $15
• Otra maquinaria no eléctrica

• Productos farmacéuticos

9 Alemania $273 6% ▲ $15
• Vehículos

• Productos farmacéuticos

10 Guatemala $49 42% ▲ $15
• Preparaciones alimenticias para animales

• Refrigeradores y congeladores

IV. e) Principales orígenes con mayor crecimiento en importaciones no petroleras

Fuente: Banco Central del Ecuador, cifras en millones de $



V. NORMATIVA
(junio – julio 2023)



V. Principales cambios normativos

Fuente: Registro Oficial, COMEX

R.O. No. 355

Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0030-A 

estableció los parámetros (umbrales) para fortalecer el 

sistema de perfil de riesgos y control aduanero

REGISTRO OFICIAL PLENO DEL COMEX

Resolución 009-2023

Reducción del 50% de la tarifa arancelaria de 5801 

unidades de transporte 

R.O. No. 339

Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0027-A 

Reglamento para la calificación de exportador 

autorizado y la declaración en factura

Tercer Suplemento No. 336

Agrocalidad estableció los requisitos fitosanitarios de 

para la importación de plantas en sustrato de arándano 

(Vaccinium corymbosum) para plantar

Resolución 008-2023

Se reduce temporalmente al 0% la tarifa arancelaria 

y se suspende la aplicación del SAFP, para la 

importación a consumo de arroz

Resolución 007-2023

Reforma a las licencias automáticas aplicadas como 

DCP a la importación a consumo, de partes 

remanufacturadas, clasificadas en la partida 84.09

https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2023/03/Resolucio%CC%81n-002-2023-1.pdf


V. Principales cambios normativos

Fuente: SENAE, Decreto Ejecutivo

SENAE

Boletín de Aduana No. 41

Implementación del formulario “Licencia de Importación 

de Sustancias Químicas” en la VUE, con el apoyo de la 

Alianza Global para la Facilitación del Comercio

Boletín de Aduana No. 39

Actualización de formatos de la documentación para OCES 

correspondientes a requisitos y para el cumplimiento del 

Sistema de Gestión Antisoborno 

Boletín de Aduana No. 38

Implementación en la Biblioteca Aduanera de "Búsqueda 

de las absoluciones de consultas“, misma que contará con 

información a partir del 31 de julio de 2023 

Resolución SENAE-2023-0040-RE

Regulaciones relativas al régimen de Reembarque. 

Este cuerpo normativo deja sin efecto la Resolución 

Nro. SENAE-DGN-2014-0557-RE, del 11/09/2014

DECRETOS

Decreto Ejecutivo No. 783

Se declara como asunto de interés nacional el control 

del contrabando y la subfacturación de las mercancías 

que son objeto de comercio exterior

https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2023/03/Resolucio%CC%81n-002-2023-1.pdf
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